
Ш D A Щ О Y I N G I A D E 

Las leyes, órdenea y anuncio» que hayan de naertane 
G¡a los B o l s w w ü h oíioiAtsa se han de mandar al Jefa "JPo
íítlóo respectivo, por ouyó oondneto ae pasaran 4 los 
SáltOres de los mencionados pariodioo». 

(Real orden de 8 As Abril de 18S9.) 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

S E J P A B U O * t(»tl»4 í » « L U A S , O S C A I I T » íot d o m i n g o s . 

En está capital, llevado 4 domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera da ella, 8 50 al m.89, 9 al trimestre, 18 aljsetaístra y '28'50 por ion año. 

Se jadmiten Suacripaioaas en Madrid, en la Administración d e l , B o l s i i h , 
plaza de Santiago, nútn.. 2.— E*aara de est/R capital, diraotaneata^por afelio 
de carta,á la Administración con inclusión del importo del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Las dieyoaieione» de las АяЬиМайгл, ex4«pto Ш $т 
Dean 4 instancia de' parte no pobre, 83 iaa*rta?áa *Ш#А* 
mente; asimismo cnalq.ni*r intraoío oonoerni«a*4 al «зге 
vicio nacional que dimane deДа* шзяшэдг ptta loa ё<? (Я 
seres partioaUr pagaría 50 céntima8 da peseta méA 
linea de iaieíoiófi. 

I'! 

f Яиы»«гч s u e l t e *в eéatlmes Лт 

PARTE OFIOiAL 

§miiieneia del <§oast]o dt ministros 

SS. MM, el R e y Don Alfon
so XIII y la i R e i n a Doña Victo
ria Eugenií», (Q. D. GK), conti
núe*!, sin novedad en su impor
tante salud. . .. ,, 

Del mismo beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Diputación provincial. 
La Diputación provincial ha acorda

do, en sesión de 23 de Noviembre de 
1906, contratar en pública subasta, que 
tendrá efecto el día 4 de Febrero pró
ximo, a l a s once de la mañana^ en el 
Palacio de esta Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2 ; el suministro da 
leche de vacas que sea necesaria en 
ios Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, durante el año de 1907, 
cuyo importe se cá 'cula en 95.982'50 
pesetas, bajo el siguiente 

, • Pliego de• condiciones. .. , ¡ 

1.» El contratista S.J obliga á\ su, 
ministrar la leche de vacas sin li
mitación dé cantidad, obligándose al 
Cumplimiento .del caso 12 del art;. 3;° 
de la Instrucción para la contratación 
de estos servicios.,,, ; •• ¡ ' 

2. a Se obliga también á conducir y 
entregar por¡su cuenta y. riesgo en los 
Establecimientos que dependen de esta 
Corporación los pedidos que'se formu
len por los Sres. Directores. 

3.* No será necesaria la presenta
ción diaria de las vacas por e l contra* 
tista,pero qieda obligado á fijar el nú
mero d e r e s e s q u e destine para este 
servicio: y lugar donde se halle el es
tablo, á fin de que se pueda proceder 
al ..reconocimiento facultativo do las 
reses, siempre que se estime, conver 
niente. 

4 ; * El análisis de la leche se h a r á 
diariamente en el Hospital provincial 
por el personal del Cuerpo faVmacéuti; 
co,provinciaí designado ál efecto, y si 
del reconocimiento resultase que el 
ganado padecía alguna enfermedad ó 
que el artículo objeto de este contrato 
carecía de las con liciones para sumi
nistrarlo á los enfermos, el contratista 
será responsable, debiendo presentar 
otras Tacas ó leche, según los casis , 
?ue reúna buenas condiciones, en el 

plazo que le señale la Dirección del 
establecimiento, y si no lo hiciera, se 
a iquirirá por cuenta de la fianza, obli
gándose á reponer ésta en el plazo de 
diez días, á contar éstos desde el si
guiente a l e n que se adquiera el gé
nero. Sin perjuicio del reconocimiento 
anterior, s e h a r á diariamente unaoá
lisis químico y microscópico en el La
boratorio provincial, exigiéndose al 
contratista las responsabilidades en 
que pudiera incurrir , si resultase de 
dich) análisis adulteraciones ó mez
clas de sustancias nocivas ó simple
mente extrañas á las componentes 
naturales de este producto. 

5." El precio de cada litro será el 
que quede fíjalo e n ei remate. 

8 * N J se admitirá proposición qué 
exceda de 50 céntimos de peseta litro 
ni fracción inferior á un céntimo. 

7 . 1 El importe del su ninistro sa 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de fondos provin
cia les. . 

8." El contratista de este servicio 
se compromete y obliga, caso de su
primirse él impuesto de consumos, á 
rebajar del importé mensual del su
ministro la parte proporcional con que 
en la actualidad está gravada la езрэ 
cié en las tarifas del citado impuesto, 
y cuya Iiqaidacíón.se practicará por 
Contaduría para descontar el importe 
de dicho gravamen. 

9.* Para la celebración de esta su
basta, dé conformidad con lo dispuesto 
en et art . 18 del Real decreto de 24 de 
Enero de 1905, se observarán las r e 
glas siguientes: 

Primera. El plazo en que podrán 
presentarse los pliegos de proposición, 
teniendo en cuenta que, según el ,pá
rrafo 1.° del art. 5.°, debe toda subasta 
anunciarse con treinta días, cuando 
menos, de antelación, será desde el 
día siguiente ai en que so publique el 
anuncio en e l BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia respectiva, hasta ei anterior 
al en que haya de celebrarse la licita
ción, en aquéllas que, con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo 2.° del ex 
presado art. 5.", sólo han de a'iu.neiár
ee en dicho BOLETÍN OFICIAL; y des le 
el día siguiente ál en que se publique 
el anuncio en la Gaceta de Madrid has
ta el referido día anterior al én que 
haya de celebrarse la lijitición, en 
aquellas otras en que,, además de en 
et BOLETÍN OPiaiiL, han da insertarse 
también en la Gaceta de Madrid, con 
sujeción á lo dispuesto en el cicado pá
rrafo 2.° del art. 6.° de esta Ins t ruc
ción. 

Las horas en que, durante el men
cionado plazo, podrán presentarse los 
plíegoá de. proposición, serán las que 
señale ál efecto la Corporación contra
tante, para los qie se presenten en 
sus oficinas, y én el caso dé doble y 
simultánea subasta, 1 las que designe 
además la Dirección general de Admi
nistración para los pliegos qué se d e 
positen en dicho Centro directivo. 

Segunda. A todo plieg) de propo
sición deberá acompañar, por separa
do, el r e s ^ m r d o q u e acredite la cons
titución del d3pósito provisional pre
venido para tomar parte en la subasta, 
siendo rechazado, en el acto de la en
trega todo pliego cayo resguardo res
pectivo no se ajuste á lo preceptuado 
en el últi n o párra f o del art . 12 de esta 
Instrucción. 

Tercera. Los .referidos pliegos de 
proposición deberán entregarse, bajo 
sobre cerradora satisfacción del pre
sentador, á cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar ó adoptar cuiu tas medidas 
de segunda 1 estime necesarias á s u 
derecho, en todos y cada uno de los 
s>bres en que e n d o r s e su proposición, 
y ea el a n v e r s o del que contenga y 
encierre todos los demás deberá ha
llarse, escrito y firmado por el Imita
dor, lo siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta de...» (y á continua
ción el objeto de la misma.) 

En el reverso, y cruzando las l íneas 
del cierre, se hará constar por el pre
sentador y por el f.mcionario que r e 
ciba el pliego, bajo la firma de ambos, 
que e l pliego se entrega intacto, ó las 
circunstancias que para su garantía 
juzgue conveniente ca la una d é l a s 
dos citadas personalidades consignar, 
pudíendo ambas, además, hacer c o n 
currir al acto de la entrega y recep
ción del pliego los testigos que tengan 
por conveniente. 

Gomo quiera que de la entrega y 
recepción del pliego ha de extenderse 
necesariamente el oportuno recibo, 
que por lo que en él ha de consignar
se, tendrá el carácter de certificación, 
el presentador, en el acto de la e n t r e 
ga del pliego y del resguardo del d e 
pós'to provisional, entregará también 
el timbre correspondiente que, con 
arregló á la ley de este impuesto, h a 
ya de colocarse en el mencionado re
cibo certificación. Si el presentador no 
facilitase el a t e r i d o t imbre, no se ad
mitirá en modo alguno el pliego. 

Cuarta. En la Sección correspon
diente de la Dirección general de Ad
minís'traciÓQ, y en la oficina que al 
efecto designen las Corporaciones p r o . 

vinciales y municipales, se llevará un 
libro de registro especial para el de los 
priegos de proposición que, con a r r e 
glo á las reglas anteriores, puedan 
presentarse, haciéndose constar en el 

; asiento el día y. la hora de la entrega, 
\ e l 'nú ñero de sellos de lacre que eon
| tenga, con expresión del color ¿e los 
| mismos, y el nombre y dounbilio del 
| presentador, á cuyo efeáto exhibirá sa 
| cédnla personal corriente; pudiendo 
| consignarse además tolas aquellas 

circunstancias que el presentador exi
ja ó el funcionario que ef jctúe la r e 
cepción crea conveniente pi ra la m e 
jor identificación y seguridad del 
pliego. 

Verificado el mencionado asiento, se 
señalará el pliego con el número de 
orden que le corresponda, respecto á. 
los presentados para la subis 'a á que 
se refiera, y se entregará dal mismo y 
del resguardo del depósito provisional 
al interesado, aunque éste no lo pidie
re, el oportuno recibo á q in alude el 
último párrafo de la regla 3 . a Ea dicho 
recibj deberán hacerse constar cuan
tas circunstancias constituyan ei asien
to verificado en el übro de registro, 
con expresión siempre del número de 
orden que haya correspondido al plie
go, respecto á los preséntalos para la 
subasta de que se t rate, en las oficinas 
en que se efectúe la entrega. 

Los expresados recibas se l ibrarán, 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos, por el Jefe ó el 
empleado que hag i sus veces, d é l a 
oficina des ígnala al efecto para la r e 
cepción de los plieg )S, y en la Direc
ción general de Amiuntracíóa por el 
Jefe ó el empleado que le sustituya; del 
Negociado en que radiquen los asan 
tos de subastas. 

Quinta. Una vez entregado y admi
tido el pliego no podrá ret irarse; pero 
podrá presentar varios el mismo íicita
dor, dentro del plazo y con arreglo á 
las condiciones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional. 

Sexta. Los pliegos de proposición 
que en sa caso sean presentados en la 
Dirección general de Administración 
serán, conservados, en unión de sus 
resguardos de depósito provisional, por 
el Jefe de la Sección correspondiente 
de dicho Centro directivo, en la Caja 
de valores que al efecto deberá existir 
en el despacho que ocupe en la expre
sada Direceióu general , y los qué se 
presenten ante la Corporación contra
tante, ya sea ésta provincial ó muni
cipal, serán conservados en la Caja 
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respectiva, bajo la responsabilidad del 
6 de los funcionarios encargados per 
las leyes Proviucial y Municipal de la 
custodia de jos fondos. 

A l efecto, una vez entregado por el 
Jete de la oficina á que se refiere el 
último párrafo de la regla 4.* de este 
artículo el recibo del pliego y res
guardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá á la persona ó per
sonas bajo cuya custodia ha de conser
varse el pliego, el libro de registro de 
éstos, haciéndoles á Ja vez entrega del 
de proposición presentado, con su co
rresspond<eate resguardo de depósito 
provüional; y dichas personalidades, 
ítespués de confrontar loque aparezca 
y resujie del pliego y resguardo con 
lo expresado en el asiento respectivo 
dei libro de registro, se harán cargo 
de los citados documentos, consignan
do en dicuo libro, al pie del mencio
nado a s i e r a , el oportuno recibí, en la 
siguiente íorma: Recibí para su custo
dia él pliego y resguardo á que se refiere 
este ablento. 

Séptima. Desde el momento en que 
termine e' plazo de presentación de 
pliegos para cualquier subasta de las á 
que se refiere este artículo, se l ibrará 
á quien lo solicite, por el Jefe de la 
oficina coi respondiente quo determina 
el último párrafo de la regla 4 . a , qer
tificfxíión del número de pliegos pre
sentados, con expresión de sus núme
ros de orden, fechas de su presenta
ción, nombre <? a los licitadores y de
más circunstancias, firmas y contrase
ñas que reúnan y contengan los refe
ridos pliegos. 

Para que pueda expedirse la certi
ficación aludida será necesario que el 
peticionario la solicite durante las ho
ras hábi 'es de ofVina en el Centro del 
cual se interese, y que ai hacerlo p r e  : 
senté además la correspondiente pó
liza ó timbre con arreglo á la ley de 
este impuesto, sin cuyo requisito no 
podrá ser librada en modo alguno la 
expresada certificación. 

En el caso de demora en la expe 

requerimiento, no se formuló protesta 
ni observación alguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su caso las 
dudas y protestas que se formulen, el 
Presidente manifestará á continuación 
que se va á proceder á la apertura de 
los plieges, declarando que, una vez 
abierto el primero, no se admitirá 
protesta ni observación de ningún gé
nero ni se dará explicación alguna que 
interrumpa el acto. 

Llegado este caso, el referido P r e 
sidente procederá á la apertura, por 
orden correlativo de numeración, de 
los pliegos preseutados, dando lectura 
en alta voz á;la proposición en ellos 
contenida. 

Novena. Terminada la lectura de 
cada proposición, el Presidente decla
rará desechadas las que no se ajusten 
al modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda ra
cional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga, sin que en el caso de 
existir esa duda deba admitirse la pro
posición, aunque el licitador manifies
te que está conforme con que se en
tienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. 

Décima. Verificada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el P r e 
sidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, pero 
haciendo constar, si la subasta fuese 
doble y simultánea, que la referida 
adjudicación provisional la efectúa sin 
perjuicio del resaltado que ofrezca la 
doble subasta que simultáneamente se 
verifica. 

Undécima. La undécima del a r 
tículo 17. 

^Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional el remí tan te exhibirá su 
cédula personal ai Notario ó Secreta
rio autorizante del acto, y se unirán 
al expediente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las pro
posiciones presentadas, incluso las que 

lición de esta certificación, ó cuando 1 hubiesen sido desechadas, sin más ex
cualquier personalidad lo crea con ve I cepción qae las correspondientes á los 
niente, podrá requerir Notario públi | licitadores que estén conformes con 
co que dé fe de los detalles y circuns f que queden desechadas 8»uspropo8icio
tancias qué hubiera de contener la I nes, los cuales, por sí ó por medio de 
certificación á que se refiere esta re  § sus representantes, podrán r ecae r l a s 
gla , á cuyo efecto, resguardos, pliegos j en e l acto, con los resguardos dedepó

i e proposición presentados para la su 
basta y libro de registros de éstos, s e 
r án exhibidos al Notario. 

Octava. Llagado el día y hora seña
lados para la subasta, se constituirá la 
Mesa, dándose principio ai acto por la 
lectura del anuncio de aquélla y del 
presente artículo. Terminada dicha 
lectura, el Presidente exhibirá al No
tar io autorizante del a°to todos los 
plieges presentados, en umón de sus 
resguardos de depósito provisional, 
acompañados de certificación expedida 
por el funcionario á que se refiere el 
último párrafo de la regia 4 *, y visa
da por aquel ó aquellos bajo cuya cus
todia hayan sido conservados, com
prensiva de los pliegos presentados y 
resguardos que les acompañen, fecha 
de "la presentación y número asignado 
á cada uno, »h( como del nombre de los 
licitadores y de cu i utos datos y cir
cunstancias consten en el asiento 
para la debida identificación de cada 
pliego. 

A, seguida el Presidente invitará á 
los concurrentes al acto á que efec
túen, si lo desean, el oportuno recuen
to y reconocimiento de los pliegos,, com
pulsándolos en su caso con lo que r e 
sulte de los respetivos asientos del l i 
bro de registro de los mismos, consig
nándose en el Acta las protestas ú ob
servaciones que se formulen y ÍO acor
dado respecto á las.mismas por el Pre 
sidente, Ó que, efectuado el expresado 

sito correspondiente!:; entendiéndose 
que renuncian con esto á todo dere
cho; Ú la adjudicación definitiva del r e 
mate. 

No obstante, él Presidente podrá en
tregar al Notario autorizante del acto, 
para su custodia, el resguardo ó res
guardos de depósito provisional de 
qae se lia hecho mérito, I03 cuales no 
podrán ser devueltos por dicho Nota
rio á los interesados sin orden previa 
de la Dirección general de Adminis
tración, si la subasta fuese la celebra
da ante dicho Centro directivo, ó del 
Presidente de la Corporación provin
cial ó municipal, según sea una ú otra 
ante quien se haya celebrado la su
basta de referencia. 

Lá dóeímaíercera 

La décimacuarfa del 

Dócimatercera. 
del art. Ш 

Decimocuarta, 
mismo art. 17. 

Décimaquinta. Si en el misino caso 
de doble.y simultánea subasta resul
tasen igualmente ventajosas las pro 
posiciones de ios dos rematantes pror 
visionales, tendrá derecho de prefe
rencia el autor de la proposición pre
sentada, ante las Autoridades á que se 
refle.e el art . 6'.° En su consecuencia, 
la Corporación contratante, al tener 
conocimiento del resultado r de la su
basta celebrada ante la Dirección ge
neral de \dnaini?tracióa por el testi
monio notarial ó acta administrativa á 
que se refiere ía regla anterior, proce

derá á hacer desde luego la adjudica
ción provisional. 

10. La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa 
cuatro mil setecientas noventa y nueve 
pesetas, doce cóntímogí 

1 1 . Los pliegos para tomar parte 
en la licitación y los depósitos provi
sionales se admitirán, durante l a s 
horas oficiales de oficina de esta Cor
poración, en el Negociado de Subastas 
y en la Depositaría de fondos provin
ciales, respectivamente. 

12. Luego que recaiga en el rema
te la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, se r e 
querirá inmediatamente al rematante 
para que dentro del término de diez 
días presente el documento que acre
dite haber constituido en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de esta Corpo
ción el 10 por 100 del total importe 
del contrato en concepto de fianza de
finitiva, en la forma expresada para 
la provisional; debiendo, caso de cons
tituirla, en títulos de la deuda del Es
tado, reponer el depósito si la baja de 
los valores l legase á un 5 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

13. El depósito ó fianza á que se r e 
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tiene por ob
jeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones. 

Í 4 . Podrán concurrir á esta subas
ta los interesados por sí ó representa
dos por otra persona, con el poder co
rrespondiente p a r a ello, declarado 
bastante á costa del licitador por el 
Letrado de esta Corporación D. Ricar
do de Guillerna. 

15. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad ne 
habilitados competentemente, ni las do 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

16. El contrato ha de ser á riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho el 
contratista á reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por ningún moti
vo, renunciando todo fuero y privi le j 
gio para hacerlo por más vía que la I 
contenciosa. 

17. Dantro de los quince días si
guientes al en que se comunique la 
aprobación defnitiva del remate, de
berá 1 otorgar el contratista la corres
pondiente escriiura. 

18. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 

1 formas en que sea admisible, ó no 
concurrieoe al otorgamiento de la es
critura y formaltzación del contrato, ó 
no llenase las condiciones qua sean 
precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justifica
da, y que en ningún caso excederá de 
cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones que 
el primero, pagando él primer rema
tante la diferencia entre el primero y 
el segundó, si éste fuese menos benefi
cioso para ía Corporación. 

Tercero, " Que satisfaga también 
aquél todos,los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la de
mora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse licitadores y haber de hacerse } 
la obra ó servicio por administración, | 
sea de cuenta del primer rematante el \ 
perjuicio que, detesto ' resulte,él cual ¡ 
se regulará y fijará en expediente en j 
que aquóLseá oído., , Ì 

Estas responsabilidades sé harán ; 
efectivas en primer lugar de la fianza • 

provisional ó de la definitiva que tu
viese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto e l e x 
ceso. 

19. Las faltas qu<* cometan los con
tratistas en el cumplimiento del con
trato serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del con

t ra to . 
El apercibimiento procederá por fal

tas que no sean graves en el cumpli
miento de este contrato, y se comuni
cará de oficio al contratista, expresan
do la falta cometida y conmiuándole 
con multa en caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca excederá >ie un 5 por 1.000 del 
importe calculado al suministro, qae , 
de no abonarse en el plazo que se se
ñale, se hará efectiva gubernativa 
mente de la fianza, y si ésta no alcan
zase, de los demás bienes del contra
tista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva 
falta después de haber dado lugar al 
apercibimiento y á la multa, ó en caso 
de falta grave, aun siendo la primera, 
procederá la rescisión del contrato, 
que tendrá lugar en la íorma que la 
condición 18 determina. 

20. Caso de que para hacer efecti
va alguna responsabilidad del contra
tista se dispusiese de la fianza ó de 
parle de ella, la repondrá ó completa
rá, en el improrrogable término d e 
ocho días desde que para ello sea r e 
querido, entendiéndose délo contrario 
rescindido el contrato, con los efectos 
de !a condición 19. 

21. Qieda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta del contratis
ta todos los gastos del remate, escri
tura , copias, papel, inserción de anun
cios en los periólieos oficiales, dere
chos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos establecidos 
ó q'ie se establecieren en lo sucesivo 
aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real decreto ó instrucción 
de.24.de Enero de 1905, no se presen
tó reclamación. 

Madrid 17 de Diciembre de 1906.=* 
El Oficial del Negociado, Manuel 
D. Montenegro. 

Modelo de proposición 
Di N. N., que habita en..., calle de,..,, 

uúm..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
sacandoá pública subastadla Diputación 
provincial de Madrid el suministro de
leche vacas que se calcula necesario 
hasta 31 de Diciembre de 1907 para él 
consumo en los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial, se compróme
te á suministrar dicho artículo, con e s 
tricta sujeción a l pliego de condiciones 
y precio de... («xpresado en letra)* 

(Fecha y firma del proponente). 
Gouforme.=El Presidente, Benito

Moreno .B=El Diputado Secretario, Vi
cente Buendía. 

La Diputación provincial ha acordar 
do, en sesión de 23 de Noviembre de 
19U6, contratar en pública subasta, que 
tendrá efecto e l día 4 de Febrero p r ó 
ximo, á las once de la mañana, en el 
Palacio de esta Corporación, plaza de , 
Santiago, núm. 2, el suministro de t o 
cino que sea necesario en los Estable
cimientos de la Beneficencia provin
cial durante el año de 1907, cuyo im
porte sé calcula en 56.217 pesetas 84 
céntimos, bajo el siguiente , 

http://de.24.de
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Pliego de cojuiieionesi., v "y ,, 
1.» El contratista se obliga á sumi

nistrar el tociuo, ai a limitación alguna., 
de cantidad, y obligándose al cumpli
miento del cásb 12 del art. 8." de la

: ; 

Instrucción para la contratación de 1 

estos servicios. . ... .... (I . ; 
2.* tíe obliga tambiéná conducir 'y ! 

entregáis:p ; '  r ' su 'cuenta y riesgo en'4 
todos los Establecimientos de la Befte*' 
flcencia provincial los pedido* que se 
formulen, por los Sres. ;p>rectores.. 

3.'*' JEÍ tocino Será dol país, y ¡su 
calidad, igliai al mejos que se expenda 
en los establecimientos de esta capital, 
saladillo y en perfecto estado de con
servación. 

4 . "
;

' E l tocino será reconocido por 
el Profespí; Veterinario, y sí no r eu 
niese las :Cóndici'<áes prevenidas á jai
do ésto y de la Administración del Es
tablecimiento, el contratista presenta
rá en el plazo que le señale la Direc
ción otrosi que lasi.reun|j y ep Q a s o ide 
no hacerlo, se adquirirá por cuenta de 
la lianza en igual cauCidaJ á la des
echada, obligándose á reponer la lian
za en el plaao de diez días, empezando" 
á contar éstos desde el día siguiente 
al eu que se adquieran los género . 

5." JBl precio del kilo de tocino se
rá el que quedé fijad» en el remate. 

6i,* >No'se admitirá proposición; que 
exfceda do dos pesetas diez y ocho cén
timos kilo, ni tracción inferior á un¡: 
céntimo de peseta. , 

7.* El importe del suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositarla de fondos provin
ciales. •• '•' 

8.* El contratista de éste servicio 
se ce mpromete y obliga, caso de su
primirse 6.1.impuesto de ÜonsUiuos; á 
rebajar, del importe mensual del su
ministro la paite proporcional con que 
en la actualidad está gravada la es
pecie en las tarifas del citado impues
ta, y cuya liquidación se practicará 
por Contaduría para descontar el im
porte de dicho gi'ávam'en.' 

9.* >'Para la celebración de ósta'su
b*sta, üeíconídrtnidad con lo dispuesto 
en ei art. 18 del Real decreto de 24 de 
Entro de. ).9Qp, se observarán las r e 
glas siguientes: ... 

'Primera.''.' El plazo en que podrán, 
presentarse'los pliegos ue proposición,, 
tenítsndo en cíiiónt'a que, según el pía*; 
r ra fó í l . , i de l ! art .Ó.*,debe toda subas
ta anunciarse cofl; treinta días] cuando 
menos de antelacián, sera üeadé óidíá 3 

siguiente ai en que .So publique el 
anuncio en el BOWÜTÍN OIIOIAL de la 
provincia respecti ya , hasta:el anterior 
ai eu que ifayar de celebrarse; i a lici. 
taciou)' en áquelías que, ,ppn.arreglo,á. 
lo dispuesto en el párrafo 2,° . del 
expresado art. S.*, sóio han.dé anua
ciarse en dicho BOLBXIN Q?.O AL; . y 
desde é l

 :díá siguiente al en q u e ' s é 
publique el anuncio en la Gaceta de 
Madníihasta ¡el referido día anterior 
a* en que haya de celebrarse la licita
ción,.en a q u i l a s oti a i en que, ade
más de 4¿ve,i^№»TJ^^o»i€fÁi.j'''hvaih,4

Q
:

§ 
insertarse tambieu eu la Gaceta de Ma
drid, con sujeción á lo dispuesto en el 
citado ^ r a m ^ ü é l / a í t . 3 5 . * W ; e M ; 

Instrucción. 
Las horas en que durante el men

cionado plazo podrán^ presentarse los 
pliegos de proposición Ufarán .las i qué 
atóale, aieíefctp la Corporación contra.¡ 
tanto p a i a i o s g u e se piesenteu en sus 
oleínas, y «u el casó.,ole. do^íe y sim.ttA; 
tánea suba¡5ta, las qué designe además^, 
la Direccióu general, oe Administra ' 
ciW para les piiegos",que se depositen 
enldíchci Centró'direcuvo. ' ^ 1 

legunda. A iodo pliego de propo
sitó a deberá acompañar por separado* 
el íesguardo que acredite la constitu
c ó \ del depósito provisional preveni 
do jara tomar par¡,e en la subasta, 
sieáo rechazado en el acto de la en

trega tqdo pliego cuyo resguardo res
guardo Tespéniívó no se ajuste á lo 
preceptuado en el último párrafo del 
are. 12 de esta lustrucción. 

Tercera. Los referidos pliegos: de 
proposición, deberáu entregarse , bajo 
so'bt'é cerra ió , a "satisfacción del pre
. éá tadóü^ l^ü^bie t ec to podrá lacrar, 
precintar ó adoptar»cuantas, medidas 
de¡< segundad estime necesarias & su 
d e r e s h a j e a , ^ 
bies ep que encierre sn proposición, 
y en ei auverso del que contenga y 
encierre todos los demás deberá: ha
llarse escrito y firmado por el kcttádor, 
lo siguiente: «Proposición para optar 
á la siíbasia de'.',;»~(y á : continuación él 
ùbjeto;de la múina). ' '¡ ; <; ;; 
: ' En el reversó,yxjruz^hdó l a s l í h e á s 
del 'cierre, se hará constar por él pre 
sentador y j>or él funcionado que r e 
ciba el pliego, bajo iá firma u^ ampos, 
que el; pliega se eutt ega intacto, ó las 
circunstancias que para su garantía 
jú'zgua 'conveniente cada u n d é las 
dos citadas ; personalidades consignar, 
pudieudo ambas, además, hacer con
curr i r al acto de la "eirtrtjga y recep
ción del pliego ios.testigos que tengan 
por conveniente. ' " 

dumo quiera que de la entrega y 
recepción del pliego ha de extenderse 
necesariamente ei .oportuno recibo' 
que¿ por jo que en él n a d e consignar
se, tendrá, é' carácter .de certihcaoioa, 
el presentador, en «1. acto de la entre
ga del pliego y del resguardo del de
pósito pivyisionái, entregará también 
el timbre correspondiente que, con 
arreglo á la ley de este impuesto; haya 
de o ioca r se en el mencio nade recibo 
certificación» á i el presentador no íaci
lltase el t e t e n i o timbre, no se aumi

: tira en,modo alguno, ei.puego. .., ; 
Cuarta. En la Sección correspon

diente de la Dirección geuerai ue Ad
ministración, y en la oüciuá s 4ue al 
•tocto designen las Corporaciones pro J 

Viudales y tadUJ('.l¿iaiát>, Oo UuVurá un ' 
libro dé ¿egistró especial para ei de 
ios' pliegos de piopjùicióu que, cou 
árregli» a . ias regias auterioros, pue¡ 
dan presentarse, naciéad^euousUiun 
el asiento el día y üoi a Je la eu ir ega, 
el número Ue sei^us de íacie que.uon. 
t^nga* con expieSiOu dei ooior de iys. 
mismos, y el uomure y domicilio del, 
próseutadOí, á oujoeteo.o exhibirá su 1 

cédula personal corriente;^ guaiendo 1 

consignarse además toda» «tquéii<>s 
citeunsUucias q^e ei pie^eaiauoi exi: 
ja ó ei tuti.ciouai iu que eieciue la re

; cepc,ión ci'^a; c^uyenieníe ; pata la md: 
jor ideutihcación y seguí idad  del 
pliego, , . ' " ... ..... ,, 
\ yerifleadó el mencioaádo asiento, 

se señalará 'el pliego con él numero 
dé orden que fé c'òrràspc/udà réspectíó * 
á los presentados para la subasta á' 
que se refiera, y se entregará ; del
misino y del resguardo del depósito 
provisional al interesado, aunqtto éste 
noílo pidiere, eiopoiítiíAorepibo a que. 
alude el ultimo pài raíl» de la regia 
3 . a En dicho reciño^ deberán haceise 
constar cuantas circunstancias| cònsti r , 
tuyau el' asiento veiihcad'o en él libio 
de registro, con expresión siempre del 
ú. urne ré de Or dèh q ue haya correspon
dido ai pliego respetítoá ios presenta
dos para la sabasu de que Se t rate è n 
las udomas en que se etectue lai em

trega,, i¡-,^,¡¡¡„ \,:;.yj ^tv*:., • A 
Los expresados recibas, se übjarán, , 

en las Dipffltacibntís'pró^^^^^^^ 
t los ^yúutá4hiehÍ;os,"^yr ' el Jefe . ó.'el 
' empleado que haga sus veces "de la 
oübiná aesigüádk ál efècìu para íaire

; cepción de uS pliegos, y eu ia ;

Direc* 
s cíou gotera i de admiúisiración, por él 
¡ J e f e o ei empleado que le susaiuya 

del ; Negociado, en que radiquen ios 
asuntos de subastas. 

Quinta. Una vez entregado y ad
mitido el pliego no podrá ret irarse; 

par;9,pq4rá,,presentair. varios el misma 
l idiador, dentro del plazo y don; a r r e 
glo á las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevo resga i rdo 4e depó
sito provisional. :• ?:: 

Sexta. ; Los, pliegos, de proposición 
que eu su caso suau presentados en la: 
Dirección general de Administración 
seráu conserva.dos, en,: unión de j sus 
resguardos d e depósito prpívisiénal^ 
por el Jtfe de la Sección correspon
diente de dicho Centró directivo, ̂ en la
Caja de valeres que al efecto deberá 
ex»«tir ¡ea el, despacho que ocupe eu lav?¡ 
expresada Dirección general , y. los que 
se presenten ante la Corporación ;cou
tiaianie, ya sea ésta proviucial ó mu
nicipal, sarán couservaídog en.la Caja 
respeciiva, bajOila responsabilidad dei
ó de los funcionarios encargados por 
las leyes Provincial y Municipal de la 
cus id l a de los fondos. c r 

Al eíectu, una vez entregado por el 
Jete de la oücina á que se refiere el 
último par rafe de la regia 4 . a de eSté 
aitícuio ei recibo del pliego y res
guardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá á la persoua o per» 
sonas bajo c u j f custodia ha ae conser* 
Yar.so ei 'pliego, ^el; libro: dé1* registro; dé 
éstos, haciéndoles á la vez entrega del 
u e p i oposición presenta Jo, con su có

; ri espcnaiente resguardei\de depósito 
, provisional; y dichas personalidades, 
después ue confrontar lo • que apaiez
ca y resuile. üei vpiiego y resg uai do 
con io.expresado eu el asiento respec» 

' tivo del lloro Ue registre^ sé harán 
cargo del los citados documentos, con
signando en dicho libro, ai pie del 
mencionado asiento, ei oportuno rec i 
bí, eu ia biguieute íorma: Üíctói para 
su custodia el pltegu y resguardo á qae ae 
refiera est»asitnto.~ ; ^ ; v 

aépuina. : Ueod© el momento en qué 
termine el piazo de presentaciou de 
pliegos para cualquier subasta de las 
a que se refiere eate artículo, Sé libra
.<x »«1«»^ i» iooi.oit^j jiui 'vi ií̂ ffl'aA^ la> 
oficina correspondiente que determUta 
el última paríalo a e í a te^ÍA''4ii*^cér> 

• liiicaciou uei 'uumero de pliegos p r o 
.sentados, con expresión ÜeT súdi1 nuihé* 
fuS üe uraen, locnas Ue su presenta* 
cíou, nombro üé ios ncitaaiiios y dé
mas ouüuustaucias, üimas:

yi* Conlr/sé
ñ a a q a o reauau y contengan iosii ;efé' 
riúM pliegos,: ;̂.<  ; • ~ ''<•'''' 

Para ique^úeda i expedirse la certi
ficación aiudida sera ueceaano qué di 
potuionario la soilcite durauíe las 
üoras hábiles de uficiua en el : Centro 

l fdei!cuai"! se'fnteresef y ' q ú é W h a c e r i p 
presente caaemás l a cori'espóhuieiite 

"yúniÁ'O timbre/%ítt arregió á ia ' iey 
' ue este impuesto, sm cuyo requisito 

no podrá ser ílbiada éü módóal^unó 
la expresada cütitficacióu. 

Eu el caso de demora é h l á expedi
ción de esta certificación, ó cuando 
cualquier personalidad lo crea conve
niente,' podrá' requerir Motarlo público 
que dé ie de ioáí detalles y círcuusiah
oías que hubiera de couietter la Cei tl
ficaciod aquí* sé"i'éüóré^esta, re¿|á,. á 
cuyo eí'fCtó, resguai'dos, pliegus de 
proposición presentados para*la subas
ta y libro de registros de 'éstos serán 
extlloídos:ai Notatlo. . s;;. ,»>.: ;^ 

Uctaya., ¡Litigado el día y aora seña 1 

lados para la sub^siayiSe, Constituirá la 
Mesa, dándose, piincipio al acto por la 
lectura del anunc.ijo ue aquélla y del 
pieseute articulo. Terminada dicha 

! lectura,; ei^PresidenteBxhibirá al No
tario autorizante, del : acto toaos ios 

ípliego*, presentados, en uuióu de sus 
resguaidOS ue deposito provisiunal',
acympaña ros ue cei uncacioú expedida 
por ei funcional 10 a que se reabre ei 

L Ultimo párrafo de la,iegia 4 / , y visada 
por aquel O acuelles bajo cuya' cusco
día hayan siaeoousorVados, uOmpreu
si va de ios,, pliegos presentados y res

1 guardos que les acompañen, fecha de 

la presentación y número asignado á 
cada uno, así como del nombre de los 
licitadores y . de chantos datos y cir« 
cuníítahBia8 consten eh élasieutoípara 

* la debidaIdefntiflcaCióh década pliego. í 
A seguida el Presidente invitará á 

los concurrentes al acto á: que efec
t ú e n , si lOdésean/íelíópor tuno recuen

to y reconocimiento de los: ¡pliegos, 
> compulsándolos^ en su ca so con lo que 
resulte 1 delos respectivos aaientos del 
libró de registro de los mismos, con
signándose en el acta las protestas á 
observácionijs que se formulen y lo 
acordado respecto á las mininas par el 
Presidente, ó que, efectuado/ el expre 
sado requerimiento, ño s e formuló 
protesta ni observación alguna. 

Heohó el anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su casa las 
dudas y protestas que se formulen, el 
Presídanle manifestará á coátinuactón 
que se y* á'proceder á la apertura "de 
ios pliegos, declarando que. una vez 
abierto el primero, no se admitirá 
protesta ni observación de ningún g é 
nero ni s e ' dará explicación : alguna 
qué intérrúaápa el acto. 

Llegado este caso, el referido Pre 
sidente procederá á ía apertura, por 

f or¿ón 'co í íe ía t i ro dé numeración, de 
los pliegos presentados, dando lectura 
en. áiíá voz1 á la proposición e n ellos 

; coütenidá.'. , 
, \ Nd^ena. Terminada la lectura de 
ca¿a proposición, él Presidente decla
rará uesecuadas tas que uo ae ajusten 
al modeló, siempre qué las diferenc as 
puedan producir, á su. juicio, duda r a 
cional sobre la persona del l idiador, 
sobre ei precio ó sobre el compromiso 
que contraiga, sin que e n el casó de 
existiresa duda deba admitirse la pro
posición, aunque el llenador manifies
te qu« esta con torme coa que se e n 
tienda redactada «son estricta sujeción 
ai modelo., 

Décima. : Verificada la lectura de 
10U<J9 № ^iliogua piunuMiauxu, . 
sideutei adjudicará ;pt;ovisionaimeute 
el remate ai autor de la pr ^posición 
más veutajüsa entre ¡ las . adaiiuaas, 
pero haciendo constar, si la subasta 
fuese doble;y simuitaue^, que la retith
rida : aujudica«ion provisional la efec
túa: sin, peijuicio; del resultado que 
ofrezca doble:Subasta, que.simuitánoa . 

i mente s a verifica. 
. ünaócima. La undécima del ar

tículo 17.  • 
' Duodécima. Hecha la adjudicación 
provísióuaij él rematante exhibirá su 
cédula personal ai Notario ó becreta
rio autorizatité del acto, y se unirán 
al expediente de subasta todos:los r D s 
guaruos de'deposito y todas las pro» 
posiciones presentadas, incluso las que 
hubiesen sido desechadas, sin mas ex
cepción que iás correspondientes á ios 
llenadores que estén, conformes con 

r que quédea désécaádás sus proposi
ciones, ios cuales, p¿>r sí ó por medio 
de sus' repréaeiitáuíesy podrán 1 reco
gerlas 1 éü el acto' con 'los resguardos 
de depósito correspoudlenlea; euteu
dlóndósé que réñuuc'tau coui ésto a to
do derecho á la adjudicación definitiva 
defremate . ( 

So obstante, el Presidente podrá en* 
fregar al N otario autorizante del acto, 
para su custodia^ el resguardo ó r e s 
guardos de depósito provisional de que 
se na hecho meiito, ios cuaies no po
drán ser devueltos por dicho Notario 
á luS ínteresa.dpjs^ín ordeu previa dé 
la Dirección ¡geueial de Admiuistra
clou, ai la subasta luese ia celebrada 

< ante dicho Contio directivo, ó del Pre
sidente ae la co< poracion proviucial ó 
municipal, segiiu. st»a una a.otra aute 
quién se ha>,a celebrado ia subasta de 
referencia. 

Decimatercera^ La décima tercera 
del a r t . 17. 



¡ Ladécitoàcuartade 1 1 Déci macuá rta 
mismo nrí. 17. 

Dócimaqniñta», S i e n el mismo caso 
de doble y simultánea subasta resu l 
tasen igualmente ventajosas l a s ; pro
posiciones de los, dos reinatantesero? 
vi.sioualos, tendrá derachon de ¡ prefe
rencia el autor.de la proposición pre
sentada :ante;;las Autoridades á que se 
refiere,el a r t . 6 . 0 En saicouseituenelat»;! 
la Corporación contrante, al tener co
nocimiento dehresultado de la subasta 
celebrada ante la ^Dirección general 
de Administrarión por. el ¡testimonio* 
notarial.ó acta administrativa á que. se. 
refiere, la regla anterior^ ¡procederá á 
hacer desde luego la adjudicación pro? 
visdonal. . ^ . 

10. La flanza provisional para to
mar parte en..esta.subasta importa dos 
rail och< cientas diez pesetas ochenta y 
nueve céntimos. 

11. Los piitgos para tomar parle 
en.la licitación y ius depósitos provi
sionales se idmuiráo , durante las ho
ras oficiales,de. tflcina"le esta Corpo
ración, t n el Negociado de Subastas y 
en la Dspositaría de fondos provincia
les, . es; ect varaeutM. 

12. Lue^o que recaiga en el rema* 
te la apnbaeión definitiva, y abtes'deí 
otorgan lenco de' la escritura, se rer 
qaerirá inmediatamente al rematante 
p,¡ra quu dentro del término de diez 
días présense el documento que acre
dite haber constituido en la Caja ge» 
nra l de, Depósitos ó en la de "esta Con' 
porociód el 10 por 100 del total impor
te "el contrato en concepto de flanza 
defiaitiví, en la forma expresada para 
la provisional; debiendo^ caso de'con s* 
tituirla en"títulos d é l a Dju.la del lis
tado, reponer el 'depósito sila b j i de ! 

los t i lores llega se á J ün 5 por 100 du ! 

r a n t e e l tiempo de'sn c ntrato;' « • 
13. El depósito ó fianza' á que se * 

refiere la anterior condición, así ó ime 
el de carácter provisional, tveu* por 
oPieto fesoondér do tod ia loa .daños v 
perj HUMOS q?ue pueda ocasionar eí con
tra lista 1 faliando akcutnplimientoo del 
pli go de coodici >ne*i 

14. Podráu concurrir á esta subas
ta los interesados por sí ó representa* 
dos por otra persona, con el, poder eo*¡ 
rrespondiente para el lo , deciarado 
bastante, ' á costa del lidiador,, por e l ; 
Letrado de esta Corporación D. Ricar? 
do de Gillerna. . 

15. No se admitirán ^proposiciones 
que presenten menores de edad no« 
habí liados, competentemente, ni las 
de los que se hallen incapacitados le
ga I meóte. 

16. El contrato ha de ser á riesgo 
y ventura, sin q le tenga derecho el 
coutratista á reclamar aumento de 
precio ni indemnización por nmgún 
mvtivo, renunciando todo fuero y pri 
vilegio para hacerlo por más vía que 
la contenciosa. 

17. Dentro de los quince días si
guientes al en que se comunique la 
aprobación definitiva del reoaate, 'de
borá otorgar el contratista la ' cor res ¡ 
pon líente escritura,, ' 

18. Si él rematante no prestase la i 
fiauza definitiva en cualquiera dé las 
formas en que sea admisible, ó no con
curriese al otorgamiento de la escrK 
tura y formal izaciórf del contratólo no 1 

11 ñas* las condiciones qué sean' p r e ¿ 

cisas para ello' dentrodelos 'plazos se
ñalados y de una prórroga q ¡e ' sólo i 
podrá concederse por causa1 justificada; 
y que en hitigún caso excederá d e 
cinco días, se tendrá pottéscindido' el i 
contrato á perjuicio del • mismo rema» 1

1 
tante. Los efectos de'esta declaración j 
serán: : i i 

Primero.' El*pago Jde todos los gas I 
tos que hubiese ocasionado la subasta. * 

Seguudo. Que séce t eb renuevo re* 
mate bajo iguales coadicionesque ; 'el 
primero, pagando;el primer rematar* 1 

1*. diferencia entre el primero y e
 j 

segundo} si éste fuese ! rae eos Февей*
cioeo paralaCoPporacióáV 

Tercero. Que satisfaga' tambiéft' 
aquéhtodos los [ierjui ios que h u b i e r e j 

recibido la Corporación por la demora. 
Guarto,< Qae en el caso ide ¡ nopre • 

sentarseiliicttador.es; y h*ber de haser'1 
se Ы^Ьгае* servicio por administra* | 
ción, sea descuenta del primer r e m a  ^ 
staute¡el¡peujuicioque 4e e8toresülte¿ 
el cual, se r e g a l a r á  y fijará' en expe j 

dien teen que;aquébseaoido. j 
Estas. ;responsabil idades^se ' haráu4 

efectivas en ,p r imer l«gar de4a fianza» 
provisional ó de la definitiva que tu? •! 
viese ^prestada . eUrematan te , que l e  | 
será al .efecto retenidaq y si no, fuese i 
suficiente, ,de. los demás bienes del f 
mismos admiinistrativamente ty por la j 
vía de apremio. | 

Si hecha la liquidación de aquellas | 
respetabi l idades excediese de 'su im*1 
porte la flanza, le.será ^devuelto el ex | 
COSO.;. • ' " ' ' ' ! 

19. Las.faltas que cometan lös con ? 
tratistas an tel.cumplí miento delcon j 
trato serán, casügalas> I 

Primero.. ; Cou: apercibimiento.; • | 
Segundo ' Con multas; у I 
Tercero. Con rescisión del con* * 

trato.... 1 
El apercibimiento procederá por fal

tas que no sean graves ene l cumplí* 
miento de este cou tratos y ea'comuni
cará de oflcio¡aLcontratÍ8tai expresán
do la falta . cometida y conminándole 
con inulta en caso.de reincidencias 

La malta procedená en este ca*», y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del 
importe calculado; al suministro, que,; 
de.noabíJnarse ; en el ¡lazo que se s e 
ñale, se hará efecfva arubernativamen

: te | e lá . f ian?a^y si;é^ta'\i,nov aloanzisej 
de los demás bienes deUüoatratista.v:: 

Si rtíincidiese ó cometiese nueva fal» 
t a , después ¡de, haber dado lugar al 
apercibimiento y á la multa,46ü caso ^ 
de falla grave, ann d e n 1ч la prime
ra . ПтпнЛяга la P o . e c . i a i ñ n r l u l  o n n l r o 

to, que tendrá lugar en da forma queu 
la condición Д8 detenmiua. ¿. 

20. Caso de que.para :hacer ofec
tiva aígun* responsabilidad del con
tra.tista se dispusiese, de la fianza o de 
parte de ella, la repondrá ó oompletaí' 
r á . e n el improrrí)gf.ble.téiimino l d e 
ocho 4ías , desde qujj. para ello.sea re^ 
querido, entrnhóodoso de lo coutrario. 
rescindido el contrato, con los.efectos, 
de la condición 18. 

21. Qaeda prohibido en tabsolutor 
toda cesión. 

22. Során de cuenta del contratista 
todos los gastos,del remate, escritura, . . 
copias, pa p1, iusorcióu. de anuncios,, 
en "los periódicos, oficiales^ derechos 
reales, contribución ind.ustrialy todos 
los demás impuestos establecidos ó que . 
se establecieren en lo sucesivo aplica, ¡ 
bles á éste contrato. I 

Tráu8surrido el plajzo que señala ¡el 
art. 29'del Real decreto ó Instrucción 
de 21 de Enero de 1905/no.¡se. presen ¿ 
tó reclamación. ' ¡ 

Madrid 17 de Diciembre de 1906.= 
El 'Üflcial del Negociado, Manue l l ) 
Montenegro. ' 

Modelóle .preposición, >.• . 
D. N. N., que habitaen»;^ callede.лу 1 

núm.k., enterado;del> anuncio pubH<a i 
do eu ei BOLETÍM.oFjcíAb de ta provin '! 

cia^ sacando á púoiica>í»ubasta"la!Dipu
.tación pro incial ae 'MadrM el «um*¿ 
nistro de tocino qué^ se calcula <nece
sario hasta, 3 1 d e Diciembre' de^ 1907, 
para elconsumojenio8 Estabiecimien

,.tos,.de la tíeneflceociaupr^vincialf se 
coinpreniíte á suministrarí dioho^ar , 
tículO;:Con,esti;ictaisujecióii a l pliego I 
de condiciones, y precio d e w . (эх—¡ 
presado, en,letra..» el.... | 
, (Fecha y firma del ;pr oponente.) • I 

\ Conforme. = El РгезЫелte, <. В Mo* | 
r e u o . Ä ß i Dtpatado Secretano,« Vicen» i 

M A D R I D 
SECRETARIAt—ENSANCHE—AÑO DE 1906. MES DE DICIEMBRE 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

OBLIGATORIOS DE PAGO DIFER1BLE 
Distribución de fondos^pcobadii p«p'«l Exómo., Ayuutatniento.eni? de, Diciembre do 

I 1906 para\atenderá los gastosdel Bosanohe en el expresado mes; 

Capitnlos 

1.° 
2.° 
3.° 
é ° 
5.° 
6 o 

Qastos del Ayuntajoaiento. 
Policía de Seguridad.:».... 
Policía urbana y rural..... 
Obras públicas. . . . . . . . . . . . . 
Cargas' • 
Imprevistos. >••• 

T o t a l . 

1 / ZONA 

Pesetas 

1.233 52 
4116 10 

70 066 81 
1 579 76 
1.298 06 

78.283 25; 

2.* ZONA 

•Pesetas 

1 239 
5Л45 18 

51 834 71 
2 134 90 
1.779 20 

62.732 991 

3* ZONA 

Pesetas 

428 89 
1 505 48 

27 61Ü 16 
525д27 
603 42 

TOTAL 

Pesetas 

2 901„41 
11366 76 

149 500 68 
4 239 93 
3 680 68 

30.673!22 Д71 689 46 

Ma,drid 17 de üioiembre de 1906.=E¡ Secretano, W. Ruano. 
783  1 3 1 . 

Secretaria 
Esta Exorna. Cocporaqión ha aoordado 

contratar en publioa subasta el suminis

tro de ef весов'y reparaciones del mate

rial para el alumbrado pab'ioo por petró 
leo,f de i88 afaerás de la oapitaí durante el 
terminó de ün «ño y bajo el tipo total 
calculado en 6 079'50 pesetas. 

Los lioítadores, que podrán presentar

se por sí ó por otra persona ó Sooiedad, 
oon podar en estos últimos caaos, bastan

teadopor alguno; de los Sres* Letra toe 
Conalstoriafls D.iManae Miria : Moiiano, 
•D« Ignaoio Suácéz G.roíai D. Antonio; 
R de Póo y O Gragono Campazano; 
oousignaran ' previamente оишо fi inza 
provisional la cantidad de 303'98 p setas 
en la Caja general/de Depósitos y Amor

tiznoión, acompañando á los |respectivos 
reenuar¿os los sellas correspondientes а' 
arbitrio munioipal.estab'eoido, y el re

ñí atan te dettni ti va de 607'95 pesetas 
quede será devuelta a l a termmaelón del 1 

contrato; previa la oertifloaoión oorreÉr

pondiente. 

La subasta ее verileará el día 31 de 
Enero de 1907, á las doce,, en la primera 
Gasa|Consistorial,!;Plaza d&\l& 'Villa,, nu

merao bajo la. presidenola del exoeleo* 
tisimo ^r. A salde ó de quien al efeoto 

' del&gae.y con.las formalidades del aiv • 
ti'ou"* 17 da la Instrucción de Ш'de Enero' 
de 1905, y las proposioitnae para la 
misma se presen taran ¿ durante el plazo 
de media hora, ante la Mesa á estos fines 
constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás, 
antepedentes relativos á esta! subasta, se 
h»Uarán,de manifiesta en esta iSeoretar • 
ria (Negooiadode subastas), '.durante la» 
horaeiiedoóe á dos; todos'los disís no • 
feriados, que medien Ьавга ei del remate. " 

En los referidos pliegos de condiciones ! 
se oonsigna la ob.igaoióa que contrae el 
rematante de realizar oon, ios obreros 
que ooupe en la obra el contrato pre 
veq)do en el Seal deoretoíde ¡20 de Junio 
de 1902. • 

E importe total de esta subasta, Será 
satisfaeho;aI rematante, en la forma qué 
se determina en la oondioion 6." del 
pliego de 1ав facultativas, i 

Anunciada esta, subasta durante el 
plazo da diez días, y en la forma que 
establece el arN 29 do la ¿Instruooión: d e 
24 de Enero de, 1905, no se ha presen

tado, contra la • misma reclamación' al 
guna. 

Lo que se anuaeí* ál pabiiflo para ' BU 
onooimiento. 

Madrid 24 tía Oioieuapra de 190S.=E 
Seqretario F. Ruano. 

Modelo 'de proposición 
(qu't deberá exte*i-dzr?e en papel timbrado del 

Errado de l<x clise 11 * y al pr sentarse 
llevar excrito en el sobra lo nguientt: pajpo

SWiÓM P A t t A o P l A f t A L A S Ü B A S T V U K J 

D... qua vive... enterado de las condi

ciones de la subata en púbiioa lioitac:ón 
del suministro de efaotos y reparaoioaes 
del ínaieriil para el alumb aúo piibiloo 
por pau óleo, ea las afueras de la o tpital, 
durante ei lórmuio da ua.añ), ananoiada 
on e. BOLEUS OFICIAL del dia... y oon

forma en UQ toaa ooo las mismas, sa 
compromete á tom*r á su oargo diobo su

ministro oon estricta sujeción á ellas por 
(>qai la proposición en esta forma: el 
precio tipo ó oon la baja de—tanto por 
oiento, en letra—en el precio tipo). 

(Fecha y ñrma^del proponen^) 
806.—133., 

Socretaria.srNegociado' 3.' 
En oump ijiiento á lo dispuesto en el 

art. ! 294'de las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pú

blico que D, Gonzalo Arnaldo prpyeota 
establecer una carbonería, en la casa nú

maro 27 de la calle de las lof *n tas. 
Las personas que se oonsidaren per

judlcadasjporidionaíiudástria, expon

drán por eseritoíante; la Alcaldía Presi

dencia, durante el término de quince 
diaís, á oontar desdé1 el de la fecha dé pu

blicación del presente anuncio, lo que es

timen conveniente. 
Madrid 26 de Diciembre de1906.=EI 

Secretario,'F. Ruano.

803  1 3 2 . . 

Tribunal provincial de lo Contenciosò
Admi.iisrativo 

MADRID 
El? AbugadOif D. iAlejandroi,Maria de, 

Amirola,1'ennomibre'dé D, Jaliù Mas Bo^ 
naohe.ìha Interpu&storeounso oonteneiòstj 
adtnlnistra'tlvó, bontra un aouerdo de) 
Bxcmo: 8r."Gobarnador otvll'de està pro

vinola, feoha 20 de Ootubre ùltimo, qm 
oonfl uió òl de la Aioaldfa Presidenoif, 
por el que se diapusp la resolsión. del col

trato de arrlendo da los Jardlnes del PV • 
que, de Madrid y Restaurant} habiéndpe, 
aoordado por el Ti ibuQftTprovinoial oci

tenoioso adminisirailvoy se pub iqutìel • 
presente' anunoio en el Boi ET IN OFICAL 

http://autor.de
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Lunes 31 de Eíeiembfe-de M06 

de la provincia, haoiendosaberla;iñttcr-
'pofiictín del recurso, á ICSL quetuvieren 
'interés, directo en el negocio y quisieran, 
líoadyuvar en él á la Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo acordá-
áo ée hace público á los indicados efectos. 

Madrid 20 de Diciembre de> 1906.=11 
Secretario de Sala, Licenoiado, Ramón A. 
Valdés. 

831—133. 

Audiencias Territoriales 

MADRID, Ü : J C - . ,.: 
D. Antonio Martínez del Campo, Se

cretario de Sala de la Audiencia, de esta 

Gertifloo: Qtie én el Sorteo celebrado 
en la Sección tercera para designación 
de lerJuTasdxrsque en-W'^ifiSmib'-eiáMiri^" 
mflStreiia|A.dé conocer dp,J*«.oa^s^sjp/q'i 
pedentes de IQB Juzgados de Baenavista 
y Hospital, fueron designado» por 1« 
suerte, IOB st ñores siguiente*.:. 

Cabezas de familia 
D, Julián Calleja LlanoB. 

José Novas Maestres. 
Mariano MonteB Ezquerra. 
Francisco Puentes Salvador. 
CarloB Diez Rodríguez. 
José Ordóñez Valdés. 
Antonio Gil MoDtejano. 
José García Fuertes. 
Santiago González dePfcz. 
Bernardino, Ramírez Sacristán. 
Antonio Martínez Alvarez. 
Gregorio Gómez Pella. 
José Díaz González. 
Jedro Onega de los Ríos , 
Balbino Méndez Rodríguez. 
Manuel AlfaroDespierto. 
Manuel Gómez Fernández. 
Eárique Escanoiano Casal. 
Pedro A n i ó n Iglesias. 
Pedro Rodríguez Alonso. 

Supernumerarios Cabe?q$: de familia, 
D. Tomás León Ponce, 

José Carvajales Rubio. 
Simplicio Oírtega Pastrana. 
Juan Botella y Pascual. 

Capacidades ,, 
D. Joaquín Rumos de los R Í O S . 

Ángel Ramos Sánchez. 
Julio de la ;Mata:Rojo. . 

Alberto Pedraza Balgona. 
Agustín Znbal,a Ántolin. 
Moisés Hrcández Hernández. 
Pablo Lóp^z Fernández. 
Enrique Nieto Díaz. 
Francisco Polo Roldan. , 
Ernesto Butella Martínez. 
Ildefonso Cebró Salazar. 
Rafael Furtiu Villanueva. ." ; 
Antonio Paro y Cano. 

' Gerardo Sanz Arija. 
Federico Puras Baraja. f 

Román de la Cortina Fuente*.. 

~ •Supernumerarios Capacidades 
D. Jesús Casa DO va Moreno, 

rCrieant* López y López¿ 
§¿ Sabiéndose señalado para la vista an
te el Tribunal del Jurado, de laB causas 
procedentes de los .'.me noionadps Juzga
dos de Boenevista y Hospital, loe dias 
que ácontlcnación ABO expresan y hora 
d é l a ún*d!eiBU -taras. 

El.día 10 de Enero, para, la seguida 
contra Eusuquio Gil Encinas, por vio
lación. . • • 

61Ü2 del mismo mes, para la que se Si
gue á Cándido Cast do Gi!, por, homicidio 
irnstadjo. y jeaiootís. 
» .. vJ)lJyíi^ 

eiras López, por f^eda^ ;y u?s,tafa. £,,. 

El 17 y siguiente, para la que se sigue 
oontra Ignacio Garoerán Herrero, por 
expendioión de ¡billetes falsos., 

El 21 y 22, para la seguida oontra Flo
rentina Morales González, por aborto. 
"El 24, 25 y 26, para la' seguida oontra 

Manuel Sel jas y otro, por homicidio y le
siones. 

El 28, para Ja seguida oontra Manuel j 
del Castillo Sobrino, por violación.,, 

El 29, y siguiente para la seguida á 
José Verdaseo Sierra, por homioidio. 

Los días 4, 5 y -6 de Febrero para. La», 
quese.8*S.a.econtra,JnlioDíaz Prieto, por 
homicidio y lesiones por imprudencia. 

;El' 8 y 9, para laseguida .contra Juan 
Somolinos Ca'^éÍlq','p<ar¡BipmLoÍdio,<,"'•:,,,(• 

El día 11, la que se sigue á José Valla, 
Sanohis, por rapto. í> 

Pienso Pombo, por abusos deshonestos, 
Y eí día 15 y siguientes para la quftaé 

siglie contra Antonio Fuentes Rodríguez, 
por falsedad. 

Y para que conste y publicar én el Bo-
¿KTIH OFICIAL de la provincia, expido y 
firmo la presente en Madrid a 26 de Di
ciembre de 1906,=P. H. Licenoilado, Gó" 
«ar Sánchez. 

814.-132. 

Pedito Martínez 
Sánchez. 

Grande, Benito Garcia 

25.—P. 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección i.*—La Seeoión 1 . a .de esta 

Audiencia, por su proveído fecha de hoy, 
se ha dictado en causa prroedénte del 
Juzgado instruotor de la Universidad, 

| contra Melchor Suárez y o,tcos, sobre 
f injurias,,se ha servido señalar el día 16 

de Enero próximo, y hora de las, doce y 
media de BU tarde, para dar comienzo á 
las Bastones del Juicio orrál, sip. el Tri
bunal del Juradoj y al propio tiempo ha 
dispuesto se pite á tos testigos Rodrigo 
Torvado, D. Juan de Diego,, D. Manuel 
Guitiátt, doña María .Jesús y Franoisoo 
Sanz, cuyo paradero se ignora, como lo 
verifico por medio de Ja presente, al 

| objeto de que, en dicho dia y hora, com
parezca ante el expresado Tribunal, que 
se halla establecido en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), haciéndole 
saber la obligación que tiene de con
currir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de oinoo á 50 pesetas, i 

-Madrid 27 de Di'ejembce, de .1906-,-yEl 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

O : 815.—132. 

Juzgados de primera instancia 

DECANATO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

f-DeoaaOi de-loe- áe- -primera instancia-«"^ 
instrucción de esta corte, y por delega
ción del Tribunal Supremo, se hace sa
ber por el présente edicto la cesación 
voluntaria en el ejerciólo de su, cargo del 
Procurador dé los Tribunales daleataca
pital, D. Franoisoo Egea y 'Gómez, á ñu 
de que en el término de seis meses, con
tados desde la publicación del, mismo,en 
los.periódicos oficíales puedan presentar
se en este Deoanato las; reclamaciones 
que hayan de hacerse contra iW fianza 
prestada por el Sr. Egea, para el desem-
peño de su oficio; bajo, aperoibjmienjto 

p que, de no verificarlo, des parará á los 
que¡ tuviesen que hacer tales reclamacio
nes, el perjuicio que en derecho haya lü-

|̂  gar, quedando libre la expresada fianza. 
Madrid veintiocho de Diciembre de 

^mft .nnve^ 
j=?E| E,spribanO|6e9rpt,ario, P. D., de don ' 

: CENTRO 
' D. José López Díaz, Jaez dé primera 

instancia éinstruooión del distrito del 
Centro de esta corte. 

Por el preseenté cito, llamo y emplazó 
ai procesado en oaasa por estafa, Ángel 
Anoejó, cuyas demás filiaciones y actual 
paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente ai en qué esta requisitoria sé in
serte en la GaccÉá'de Madrid comparezca5 

en mi Sala audiencia^ sitaren el Palacio 
jdó los Juzgados, calle del General Casta-'; 
ños, con el objetó dó reólbirlé deolaracfón 
indagatoria y reducirle á prisión; aper
cibido qué, de noverifloarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio ¿ 
qUe hubiere logar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales también se ignoran, y 
én el caso de ..ser habido lo pÓDgan á mi 
disposición en este Juzgado ó la Cárcel. 

Madrid 26 de Diciembre de 1906..=Jo-
sé López Díaz =E1 Escribano, José Alon
so Fadrique. 

' ; 824.—133. 
HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada e»v 
esta facha, por el Sr. Juez de primera 
insta acia del.distrito del Hospicio.de es
ta, cocte, en ios ¡autos abíacestatu da doña 
Concepción Robióu y TJjeda, hoy exaa* 

f oión decostas,, se sapa A la yanta en pú
blica subasta, que se celebrará ea este 
Juzgado, el dia 21 de Enero de 1907, á 
las dos de,su tarda, seis décimas partes 
de la ñnoa¡ situada en esta oorte, distrito 
de. la Universidad, barrio de Guzmán el 
Bueno, calle de Gaztambide, núm. 4, pro- ¿ 
risionai, cuya finca ha sido tasada en su 
totalidad en la cantidad .de 20.000 pese
tas correspondiendo á dichas seis déci
mas partes 1& de 11 000 pesetas, y se 
a dvierte á ios Imitadores que no se ad
mitirán posturas-que no cubran las dos 
terceras partes de la expresada suma, de* 
11.000 pesetas; que para tomar parte en 
la. subasta, habrán de consignar previa
mente sobre la MeSa del Juzgado ei 10 
por 10G de dicha ftutn?; y que los títulos 
de propiedad suplidos por oertifioapió.n 
del Registra, se hallan de -manifiesto en 
la Esoribania del Aotuario que refrenda, 
para,.que,¡puedan ser examinados por los 
Imitadores, quines^eberánconforjmar-v 
se con.ellos sin tener derecho & exigir 
ningunos otros, 

Madrid 22 de Diciembre de 1906.= 
V.° B.°==E1 S r ; Juez; Alejandro Busta-
mante .=Ei Aotuario, Rioaiíab Gdmezj 

: 803.—132. 

hurto; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio :á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno 6. los 
agentes de la policía judicial, prooedan 
á, la busca del expresado prooesá-do, cu
yas señas personales no constan, y en el 
cuso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó en la Cárcel c e 
lular. / • : • , ] ' . . . 

Madrid 22 de Bioiembre Ae 1906.=El 
Juez, Ra;faeLMolina.=El Escribano, Ga
lo S. Coronas- ,-, • . ; T 

' " ' " '826.—133, 

En virtud dé providencia del Sr. Juez 
de instrucoión del distrito del Hospital 
de esta oorte, dictada en el día de hoy en 
el sumarió qué sé instruye por falsedad \ 
se cita á D. Bernardo Chioharro Arranz, 
que vivió calle de Martín de Vargas, hú
mero 22, á D. Andrés Pérona, y su hijo 
D. Juan A. Perona, Buendia, que habi
taron en la Glorieta de'Bilbao, número 2, 
y D. Francisco García Alegre, que ha vi
vido en la calle del Pilar, núm: 27, para 
que comparezcan en sn Sala Audiencia, 
sita en él Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castañas, dentro del término 
de cinco días, contados desde él siguien
te ál en que este edioto fuero inserto en los 
periódicos ofioiale8, con objeto de prestar 
declaración en la indloada oausa; bajo 
apercibimiento de ser declarados inuursos 
en la multa de cinco á 50 pesetas oon 
que se les conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fia de obli
garles á efectuar dioba comparecencia. 

Madrid 26 dé Diciembre de 1906.= 
V.° tí.°=Moliaa.=El Escribano, Fede
rico González del Rivsro. 

' " ' 819.—138. 

HOSPITAL 
D, ;Kafaal, Molina ,y Fernández, Juez de 

primera instapoi^ éinstruooión del d^tr i-
tOüdel Hospital de esta.corte., 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
& Matías (Radxigua.z .Pérez, de diez y. sie^ 
te ,á. vei,nte.,años,. bí¿o .de Juan.y Pilóme 
na., natural, de, la ¡Habana,, joraaler,o„ y,* r 

olno de Valleoas, ignorándose su.domici
lio, para que en el,término de vdiez .dias,;;: 
contados desde,el siguiente al en que es- -
t^requiflUoriasedusertefln.la,'Gaceta- de.¿ 
Madrid, comparezca en mi Sa,la, audian-
oia, sitaren el Paleólo de ,loa Juzgados, 
calla del General Castaños, pon el obje- . 
to, ¡de notifioarle y, llevar <á efecto el auto 
declarado por la Superioridad,, ep la.cau^.;' 
fia o ontra, éltseguida en este Juzgado por 

D. RafaelMolina y Fernández, Juez de^ 
primera instancia é instruooióa del dis- , 
trita del Hospital de asta porte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
& Enrique Calvaohe Guijarro, de trein
ta y dos años, hijo de Miguel y Dolores, 
soltero, natural de Jaén, profasor dei; 
primera ensehanza, qa-i vivía en U oalle. 
de Atocha 89 y cuyo actual paradero se 
ignora, para que,en el térmico de diez 
días, üoatadqs desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte e^ala,; 
Gaceta de Madrid, comparezca .en mi 
Sala audiencia, sita en el ¡palacio dedos , 
Juzgados, calle del. General Castaños, 
oon el objeto de nat)fipar,le y llevar a. 
efecto el auto diotado por la Superioridad 
en la causa oontra él seguida -en; este 
juzgado por;.amenaza); aperoibi,ck>.qaa,-de.^ 
np yepifloario, será deoiarado ,r,e.b,eld.e y., 
le parará el perjuicio, á&ae.huplereilagar. >, 

,Ai mismpjtlemBP ruego j enoargo á 
tpAas las, Autoridades, y ordeno á ,los 
agentes,dada¡poljcia ju^ioial, propadan & 
la (puspa dpt ¡expresado procesado, ,9?yas 
señas perspnales no cpnstan y e.ntel caso } 

de ser habido lo pongan á'mi disposición 1 
en este juzgado ó en la Cárcel qejjular. 

M a d r i d ^ de Ddpiajnbre!..de 1906,'==, 
Rafael MolÍna.= El , Espr^bano, Ped^a f 

Martínez Grande. ¡ 
-131. . 

' • PALACIO • " "-' 
En virtud de providencia dictada con 

fecha 4 del aptuájj pdrelS.r. Juez de ins
trucción del distrito de Palacio de esta 
oorte, én el ramo, separado sobre libertad1 

ó prisión provisional dé'Franéisóo López 
Sagadá, formada por consecuencia de su
mario in struido, contra ei, misma, ¡gor 
hact8; tan iioho Juzgado y f ^ i . ( E s g r ^ -
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nía, se requiere por medio de la presente 
oédaìa á doña Luisa Encalado Rodri-
guez, fiadora del procesado, para quo 
dentro del término de diez dias, presente 
á su fiado en el expresado Juzgado, sito 
en la calle.del General Castaños, núme
ro uno; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verino», se procederá á hacer efectiva, 
la fianza por la via de apremio y le pa
rará e! perjuicio consiguiente. 

Madrid 21 de Diciembre de 1906.=El 
Escribano, Licenciado, Juan Infante. 

802.—132. 
UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primera intanoia del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
en los autos de tercería de mejor derecho 
que insta D. Pedro Ambohade y Garda, 
contra D. Modesto González Dafonz y don 
Francisco y D. Luis Bosoho de la Presilla> 
ha diotado la sentencia cuyo encabeza
miento y fallo dicen asi: 

Sentencia: En. la villa y corte de Ma-
drid á tres de Juiio de mil novecientos 
seis, el Sr. D, José Martínez Marín, Ma
gistrado de Audiencia territorial de las 
defuera de esta capital y Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universi
dad de la misma; vistos los presentes 
autos inoldentales, seguidos en este Juz
gado en juicio declarativo de mayor 
cuantía, entre partes, da una como de
mandante, D. Pedro Ambohade y Gar
cía, mayor de edad, casado, militar y 
vecino de esta corte, representado por el 
Procurador D. Tomás Morenoos y Megi-
no y dirigido por el Letrado D. Faustino 
Merlin y Aguilar; y de otra, como deman
dados, D. Modesto González Dafonz, tam
bién mayor de edad, casado, industruial 
y de la propia vecindad, representado 
por el Procurador D. José Nieto Cañadas, 
bajo la dirección del Letrado D. Luis Sil-
vela y D. Francisco y D. Luis Bosoh de la 
Presilla, asimismo de este vecindario, y 
que faeron declarados rebeldes, sobre 
tercería de mejor derecho. 

Fallo: que, desestimando la excepción 
de incompetencia de jurisdicción alega
da como perentoria por el Procurador 
D. José Nieto, en nombre de D. Molesto 
González Dafonz, debe declarar y decla
ro rescindido el contrato de préstamos 
oon hipoteca de 21 de Abril de mil nove-
ciento tres, en todo cuanto afecte à don 
Luis Bosoh de la Presilla; es deoir, en 
las obligaciones contraídas á los bienes 
que fueron de su pertenencia y en la par
te neoesaria para que el perjudicado co
bre su crédito, sin que pueda perjudicar
le la solidaridad en dicho oontrato esta
blecida, y en su consecuencia, que don 
Pedro Ambohade ¡y García tiene mejor 
derecho para reintegrarse de la totalidad 
del crédito á que se refiere la escritura 
de catorce de Junio de mil ocho noventa 
y nueve, con el producto de los bienes 
embargados por González Dafonz, que 
Heán dé )a pertenenoia de D. Luis Bosoh, 
y no se hace expresa imposición de oos-
taa. 

Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados D, Franoisco 
y D. Luis'Bosch se notificará en la forma 
que la ley ordena lo pronuncio, mando y 
firmo. = José Martínez. 

T á fin de que se Inserte en los perió • 
dioos ofioiales, se expide el presente en 
Madrid á diez y seis de Julio de mil nove
cientos seis.=V,° B °=E1 Juoz de pri
mera instancia, Honorio Valentin.=E1 
Escribano, Licenciado, Vicente Moreno. 

24,—P. 

En virtud de provi denota del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 

distrito de la Universidad de esta corte," 
diotada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por parricidio frustrado, 
denuncia de José Arias Rodríguez, se 
cita á dicho sujeto, de ofioii jornalero, 
casado, de treinta y ocho años, que ha 
vivido en las oaltes del Tesoro 13 teroero 
y Santa Lacia 4 y 6. principal, cuya 
demás filiación, actual paradero y punto 
probable donde se encuentre, se ignora, 
para que comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio dalos Juzgados» 
calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edíoto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oon ob
jeto de ampliar la denuncia por él pre
sentada y las düo'araoioaes qus tiene 
prestadas en el sumario; b ijo apercibí - . 
miento de ser decláralo inourso de la 
multa de 25 pesetas oon qne se le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones, á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 21 de Diciembre de 1908- = 
V.°B.°= Martínez.=ElEscribano, Fermín 
Suárez y Jiménez. 

817.-132. 

B A N G O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósitos transmisibles números 
516 834, 516 836. 569, 775, 571, 270 y 
571 271, expedidos por e s te Estableci
miento en 4 de Julio de 1902 los dos pri
meros; en 17 de Enero de 1905, el teroe
ro, y en 10 de Febrero de 1905 los últi
mos, á f^vor de Doña Elvira Huerta y 
Toyos; el primero Duna Patrocinio Huer
ta y Toyos, el segando oofia Josef* To_ 
yos y Diaz y Doña Maris Huerta y Coila-
do, indistintamente el tereero y cuarto, y 
D. Gregorio G*roía Toyos y Doña Patro
cinio Haerta y Toyos indistintamente el 
último, se anuncia al público por tercera 
y última vez, para que el que se orea oon 
derecho á reclamar, lo varifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el 
día 6 del actual, f<iohá de la primera in
serción de este anuncio en los periódicos 
ofioiales, Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, segin deter
mina el art. 6 0 del Reglamento vigente 
de este Banco; adviniendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirán :los correspondientes 
duplicados de eBtos resguardos anulando 
los primitivos y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad. 

Madrid 28 de Diciembre de 1906. =E1 
Vicesecretario, Francisco Beida. 

_ P . -

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósitos intransmisibles números 
98.475 y 38.482, expedido por este Es
tablecimiento, en 13 de Junio de 1901, á 
favor de doña Antonia Znhonero y Pérez, 
casada oon D. Ruperto d Paz y Serrano, 
se anunia al público por primera vez, 
para que el que se orea oon derecho á 
redamar, lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á oontar desde la inserción 
de este annnoio en los periódicos ófiioiales 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, según determina el ar
tículo 6.° del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo sin redamación de teroero, 
se expedirá el correspondiente duplicado 
de dichos resguardas, anulando los pri
mitivos, y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid 28 de Diciembre de Í906.=*E1 
Vicesecretario, Franoisco Belda. 

29.—P. 

ï 

LA A N G E L I N A 

Sociedad especial Minera 
Por el presente anuncio, se requiere ¡ 

por primera vez, á los señores que se ci
tan, para que en el término de quince 
dias, satisfagan sus descubiertos en la 
casa habitación del Sr. Tesorero D. Luis 
S. de Jubéra, úampomanss, núm. 10, co-
meroio. 

Doña Antonia Pastor y Clemente, ao-l 
oiones númeroB 34, 51, 111,117,126, 134 
y 135, dividendos números 27, 28 y 29, 
210 pesetas. 

D. Ensebio Monasterio y Villodas, ac
ción núm. 57, dividendos números 27, 28 
y 29, 30 pesetas. 

Madrid 29 de Diciembre de láü6, = El 
Presidente, Rodrigo de Rodrigo. 

26.—P. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Getafe 
D. Máximo Gsirote López, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saben Que en vinud de pro video oía diotada' por esta Agenda en el expe

diente genera) de apremio qne sé signe en este distrito por débitos de la contribución 
rústica, correspondiente al año de 1904, se sacan á pública subasta los bienes inmue
bles que á continuación se expresan: 

NUMEBO 
de 

orden 

35 

39 

100 

207 

217 

234 

252 

261 

344 

347 

198 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

Doña Petra Carrero Casado.—Tierra en los Borrachos, de 
e»ber dos fanegas: qae linda á Oriente, otra da Mateo 
Lorenzo; Mediodía y Norte, cerros heríales, y Poniente, 
la de Saturnino de la Crnz 

D. Saturnino Carrero Casado.—Una viña en el camino de San 
Martin; de o»ber una aranzada y cien cepas: que linda á 
Oriente, par'ioión; Mediodía, ormino de San Martín; Po
niente, Vicenta Soto, y Norte, la de D. José Gurumeta. . . 

D. Clemente Lorenzo Aguado — Uaa tierra en lo? Yesares, de 
caber seis f a n e g a s , once celemines: que linda Oriente la 
de Eugenio Burgos; Mediodía, herederos de Pedro Bitres; 
Poniente, doña Teresa de Toro, y Norte, pa r t i c ión . . . . . . 

Doña Is-.bel Batragaeño.—Uiua tierra en Valdeoanto, de, 
caber una fnnegra y tres celemines: linda á Norte la de 
Eladio Muñoz; Oriente la de Bartolocté Serrano; Medio 
día, el Marqués de Salas, y Poniente, Chorrera que baj^ 
a) arroyo 

Doña Juana B-navente y Serrano,—Una tierra en las Derro 
turas, de caber una f a n e g a y siete oelemines: que linda A 
Oriente la de Martin Deleyto; Mediodía, la de Carlos Bi 
tres; Poniente, la de Pedro Granados, y Norte, la de Lo
renzo Cifaentes 

D. F/au'ois'oo Valtierra Ooaña.—Una tierra en Carrose-
govia, de caber dos fanegas: qae linda al Norte, ottnino 
de Carros<u£Ovia; 0¿ste, la da Gabriel Pingmrón; Metió 
día, la de Hilario de Francisco, y Poniente, la de Félix 
Zapatero , . . . . 

D. José Cifae.nees Valtierra.—Uaa tierra en Carrosegovia. de 
caber dos fanesrns: que linda á Norte, la de Mateo Lo 
renzo, y la de Hi'ario de Franoisco; Mediodía, o*mino de 
Carrosegovia, y Poniente, Ruperto Ortega 

Doña Escolástica Cervera.—Uaa tierra en Ventosa, deo«ber 
ocho celemines; linda á Oriente el Ferrocarril; Mediodía 
y Poniente, Tomás Deieyío, y Norte, la G a b i a . . . . . . . . . . 

D. Genaro Garoía.—Una tierra en el Postíguillo, de oaber¡ 
dos f¿negus'y seis oelemines: que linda á Oriente, la d«l 
Marqués de Vallejo; Mediodía, la de Mariano López; Po
niente, la de Manuela Sánchez, y Norte, Marqués de 
Vallejo 

D. Antonio ;Gároia Labiano.—Una tierra en las Derrote.-as, á 
la derecha del camino de los Frailes, de caber ooho oe
lemines: que linda á Oriente, herederos de doña LUoria 
Martin; Mediodía, el Arroyo Calebros, y Poniente, Euge
nio Burgo?. . . . . " 

D. Manuel Serrano García.—Uaa tierra en Ayuden ó Fuente 
la Puta, de caber una fanega y seis oelemines: que linda 
á Oriente y Norte, oon la de Antero Pereira; Mediodía, la 
de Manuel Serrano Vara, y Poniente, la de Segundo 
Butragueñ) i 

VALOEAOIOÜT 

Pesetas 

440 

26 

420 

156 

710 

900 

900 

320 

90 

320 

675 

Lo que hago público por medio del presente anuncio, advirtiendo, para cono
cimiento de los que desearen tomar parte en la subasta anunciada y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Instruooión de 26 de Abril de 1900: 

1,° Que los bienes trabados y á cuya enajenación se ha de proceder, son los ex
presados en la precedente relación, debiendo verificarse la subasta el dia 4 da Enero 
de 1907. á las diez ce la mañana. 

2.° Que los deudores ó 9us oausahabientes, y los acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden librar las fincas hasta el momento de celebrarle la subasta, pagando 
el principal, recargos, ooBtas y demá3 gastos del procedimiento. 

3.° Qae los títulos de propiedad presentados de los inmuebles, están de mani
fiesto en esta oficina, hasta eldia de la celebración de aquel acto, y que los l id ia 
dores deberán oonformarse^oon ellos y no ten irán derecho á exigir ningunos otros, 

4.° Qae será requisito indispensable para tomar parte en ta subasta, que los l i- : 
oitadores depositen previamente en la Mesa de la Presidenoia, el 5 por 100 del valor 
líquido de los bienes qua Intenten rematar, 

5.° Que es obligación del rematante entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio de la adjudicación. 

6 o Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por negarse el adjudica
tario a l a entrega del precio del remate, se deoretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en las arcas del Tesoro púbíioo. 

• Pinto á 16 de Diojembre de 1906.=Ei Agente ejecutivo, Máximo Garrote. 
727-—128. 

lÜHOuela Tipográfica del Hospicio.—Fuenearrai 84, 



Mes de Diciembre 

DE DA P%OYINCIA DE MADRID 
índice de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico oficial durante 

el mes de Diciembre de 4906 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Rea) decreto dicidiendo á favor de 

la Autoridad judicial, una competen
cia entablada entre el Gobernador de 
Castellón y el Juez de Instrucción de 
Viver.—Día 3 , núm. 289. 

ídem id. í l . declarando no haber 
debido suscitarse una competencia 
promovida entre el Gobernador civil 
de Jaén y la Audiencia provincial.— 
Día 3, núm. 289. 

ídem id. id. id. entre el Gobernador 
de Vizcaya y el Juez de Instrucción 
de Durango.—Día 4, núm. 290. 

ídem id. en favor de la Administra
ción, otra promovida entre el Gober
nador civil de Valladolid y el Juez de 
instrucción de Villalós.—Día 4, núme
ro 290. 

ídem. id. á favor d é l a Autoridad ju
dicial, otra suscitada entre el Gober
nador de Vizcaya y el Juez de pr ime
ra instancia de Durango.—Día 4, n ú 
mero 290. 

ídem concediendo amnistía por va
rios delitos definidos.—Día 20, núme
ro 304. 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden aprobando el programa 

que ha de servir en los exámenes de 
aptitudes para los SecretariosdeAyun-
tamiento en el Tribunal Superior.— 
Día 4, núm. 290. 

Programa para los exámenes de ap
titud ue los aspirantes á Secretarios 
de Ayuntamientos (continuación.)— 
Día 5, núm. 291. 

ídem id. id. (continuación.)—Día 6, 
núm. 292. 

ídem id. id. (continuación.)—Día 7, 
núm 293. 

ídem id. id. (continuación.)—Día 8, 
núm. 294. 

ídem id. id. (continuación.)—Día 
10, núm. 295. 

ídem id. id. (continuación.)—Día 11, 
nana. 296. 

ídem id. id. (continuación.)—Día 12, 
núm. 297. 

ídem id- id. (continuación.)—Día 13, 
núm. 298. 

ídem (d. id. (conclusión.)—Día 14, 
núm. 299. 

Real orden aprobando la propuesta 
de seis Inspectores regionales para la 
Inspección del trabajo.—Día 17, nú-
meto 301. 

iSaal decreto disponiendo queden en 
suspensa los preceptos del Real decre
to y Reglamento de 29 de Septiem
bre último, relativos al personal de los 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad de 
esta corte.—Día 18, núm. 302. 

Real orden disponiendo se otorgue 
al Colegio de Veterinarios, de la pro
vincia de Gerona, la declaración que 
solicita.—Día 21 , ndm. 305. 

ídem suspendiendo el Ayuntamien
to de Orce (Granada).—Día 22, núme
ro 306. 

Ídem confirmando la providencia del 
Gobernador civil de Jaén, relativo á la 
suspensión de seis Concejales d e 1 
Ayuntamiento de Santa Elena,—Día 
26, núm. 309. 

ídem aprobando el proyecto de ur
banización formulado por ei Ayunta
miento de Barcelona.—Dia 26, núme
ro 309. 

ídem convocando á concurso para 
proveer las Inspecciones provinciales 
de Sanidad de Madrid, Canarias, Oren
se, Segovia y Teruel.—Día 27, núme
ro 310. 

Ministerio de Hacienda 
Ley autorizando la acuñación de 

moneda de niqnel.—Día 19, núm. 303 
ídem estableciendo nn impues t o 

transitorio sobre los trigos y harinas 
extranjeros.—Día 19, núm. 303. 

Real decreto arbitrando recursos 
con destino á les gastos de la celebra
ción del Ctntenario de los Sitios de 
Zaragoza en 1808.—Día 20, nú.o. 304. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Relaciones adoptadas á propuesta de 

la Dirección general de los Registros 
civil y de la Propiedad y del Notaria
do.—Día ¡22, núm. 306. 

Ministerio de Fomento 
Real orden disponiendo que los co 

ches y compartimientos de viajeros, sin 
distinción de clases, de ferrocarriles, 
vayan en adelante provistos de apara
tos de calefacción.—Día 3, núm. 289. 

(Ídem aprobando el presupuesto for
mulado para la adquisición de instru
mentos y aparatos destinados á inves
tigaciones forestrles.—Día 19, núme
ro 303. 

ídem disponiendo se comprenda en 
el Reglamento de 13 de Junio de 1879 
á los que posean el título de Peritos 
agrícola y acrediten haber ejercido su 
profesión por espacio de un año.—Día 
21 , núm. 305. 

Ministerio de Instrucción •públiea 
y Bellas Artes 

Real orden declarando no ser posi
ble acceder á la petición de los obreros 
herradores, pretendiendo se les habi
lite el herrado por cuenta propia.— 
Día 20, núm. 304. 

Ministerio de Estado 
Canje de Notas entre España y J o s 

Estados Uníaos acerca de la reciproca 
concesión de tarifas.—Día 21 , núme
ro 305. 

Ministerio de la Guerra 
Real orden Circular resolviendo que 

las excepciones comprendidas en el 
art . 149 de la ley de Reclutamiento 
pueden ser alegadas por los interesa
dos en todo tiempo, dentro del que de
ban servir en filas.—Día 2 1 , n ú m e 
ro 305 . 

Gobierno civil 
Señalando día para la adjudicación 

en pública subasta de la reparación de 
la carretera de Madrid á la Coruña, 
kilómetros 19 al 25.—Día 5, núme
ro 291. 

ídem id. id. de las obras del trozo 
segundo de la carretera de Nuevo 
Baztán á Ambite.—Día 8, número 294. 

Circular disponiendo que si en pla
zo de diez días no remiten la Estadís
tica agrícola mandada formar por Real 
orden de 24 de Febrero de 1904, se 
les impondrá la multa de 50 pesetas. 
—Día 22, nú n. 306 

Diputación Provincial 
Distribución de fon los.—Día 3 , nú

mero 289. 
Acuerdo para contratar en pública 

subasta el arrendamiento del Diario 
Oficial de Avisos d* Madrid.-LQÍa. 5, 
num. 291. 

Sesión de 30 de Octubre de 1908.— 
Dia 7, núm. 293. 

ídem de 21 de Noviembre de íd.— 
Día 8, núm. 294. 

Acuerdo sacando á pública subasta 
el suministro de los materiales de a l -
bañüería , cerrajería, carpintería, v i 
driería y pintura, necesarios durante 
el año próximo, en los talleres del Hos
picio.—Día 11, núm. 296. 

Ídem para proveer por concurso la 
plaza de Maestro del taller de sastrería 
del Hospicio.—Día 15, núm. 300. 

Sesión de 23 de Noviembre de 1906. 
— Jía 17, núm. 301 . 

Acuerdo sacando á pública subasta 
la enajenación de la casa núm. 30 de 
la oalle de la Paloma.—Día 22, núme
ro 306. 

Acuerdo para contratar en pública 
subasta el suministro de huevos de 
gallina, arroz, bacalao, merluza, pasta 
para sopa, carne de te rnera , judías , 
carbón de piedra, ajos y cebollas, man
teca de cerdo, sal, pimentón y azúcar, 
que se consideren necesarios para los 

Establecimientos de la Beneficencia 
provincial hasta 31 de Octubre de 1907. 
—Día 24, núm. 307. 

I l e m í d . íd. de gallinas, leñas de 
encina y pino, carbón de encina y 
pino, carbón ae cok, chocolate, vino 
oornuo, tinto, blanco y vinagre y pata
tas, para íd. íd. íd.—Día 25, núm. 308. 

Ídem para contratar en pública su
basta el arriendo por seis años, del 
Diario Oficial de Avisos de Madrid.— 
Día 25, núm. 308. 

ídem el suministro de aceite de oli
va, necesario para los Establecimien
tos de la Beneflceneia provincial.—Día 
26, núm. 309. 

ídem id. íd. de carne de vaca y car
nero con destino á la Inclusa.—Dia 27, 
núm. 310. 

ídem íd. íd. íd. con destino al Hos
picio.—Día 28, núm. 311. 

ídem íd. id. íd. con destino al H^i-
pital de San Juan de Dios.—Día 29, 
núm. 312. 

ídem íd. íd. de la leche de vacas 
que sea necesaria en los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia 
durante el año de 1907.—Día 31 , nú
mero 313. 

ídem íd. íd. de tocino para íd. íd.— 
Día 31 , núm. 313. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 22 á¿ Septiembre de 1906. 

—Día 4, núm. 290. 
Ídem üe 3 de Noviembre de 1906.— 

Día 18, núm. 302. 

Ayuntamiento de Madrid 
Acuerdo para contratar en pública 

subasta la ejecución de las obras de 
desmonte y terraplenado necesarias 
para colocar en rasante parte de la 
calle de Méndez Alvaro.—Día 7, nú
mero 293. 

ídem abriendo concurso público para 
la admisión de proposiciones con el fin 
de enajenar los muebles, ropas y efec
tos, procedentes de desahucio, exis
tentes en el Almacén general de la 
Villa.—Día 10, núm. 295. 

ídem aprobando los pliegos de con
diciones de la subasta para contratar 
el suministro de efectos y reparacio
nes del material para el alumbrado 
público, por petróleo en las afueras de 
la capital, durante un año.—Día 11, 
núm. 296. 

Extracto de los acuerdos adoptados 
en el mes de Oetubre último.—Día 13, 
num. 298. 

Acuerdo abriendo concurso para e l 
arriendo de un local con destino á la 
instalación de un carrete del servicio 
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contra Incendios, en el distrito de la 
Latina.—Día 13, núm. 298. 

ídem aprobando los pliegoe de con
diciones de la subasta para contratar 
el suministro de material de plomo, 
psra los ramos desarbolado, parques y 
jardines, Fouta'nsriaAlcantaril la.— 
Día 14, mím. 2°9. 

i is'ribucióu de fondos.—Día 15, nú
mero 303, 

Acueido para contratar en pública 
subasta el suministro de « a m e , tocino 
y garbanzos para las Casas de Socorro 
de esta capital.—Cía 18, núm. 302. 

Anunciando segunda subasta para 
contratar t i suministro de pan y con 

destino á los acrgidos en el p r i u e r 
Asilo de San Bernardino, Depósito de 
Mendigos y Casas de Socorro de esta 
capital, durante el ano de 1907.—Día 
28, núm. 311. 

Acuerdo para contratar en nública 
subasta el suministro de efectos y re 
paraciones del (raterial para el a l i m 
brado público, por petróleo, en las 
afueras dé la capit í 1 , durante el tér
miuo d« un año.—Día 31, núm. 313. 

Distribución de fondos.—Día 31, nú
mero 313, 
Tesorería de Hacienda déla provincia 

de Madrid 
Declarando incursos de la multa en 

el primer grado de apremio y recargo 
ílo 5 por 100 sobre el importe de sus 
'descubiertos á varios contribuyentes 
de esta capital.—Día 3, núm. 289. 

ídem íd. Í.I.—Día 6, núm. 292. 
ídem id. íd.—Día 19, núm. 298. 
ídem íd. íd.—Día 14, uüm. 299. 
ídem íd. í U—"da 20, nú n. 304. 
I lem íd íd.—Oía 24, núm. 307. 
Ii«m íd. íi.—Día 26, núm. 2(9. 
ídem íd. íd.—Día 27, DÚm. 310. 
Instituto Geográfico y Estadístico 

Movimiento natural de la población. 
—Día 3, núm. 289. 

ídem íd. íd.—Día 2«, núm. 309. 
ídem íd. íd.—Día 29, núm. 312. 

• Tribunal Supremo 
Relación de los pleitos incoados au. 

te la Sala de lo Contenciosoadioi
nistrativo.—Día 10, núm. 295. 

ídem í i. íd.—Día 27, núm. 310. 

Fábrica de pólvora y explosivos. 
Artillería 

Anunciando suba^h para la adqui 
BÍCÍÓU de<éter sulfúiic^, alcohol, a 
gódón crudo, ácido nítrico, ácido aul 
fúrico, hulla, antracita y cok.—Dí¡ 
1.*, núm. 288. 
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